
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 045 del 14 de julio de 2022 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 06 de julio de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que la parte actora solicita se 

requiera al pagador para que dé cumplimiento a la medida cautelar vigente. 

Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

 Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Celular: 3176454379  

 

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:             257364089001-202100007-00 

PROCESO:             EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: WILSON HERNÁN MONCADA RODRÍGUEZ 

 

Atendiendo el memorial que precede, se requiere al pagador del demandado 

“Corporación Municipio de Sesquilé”, para que informe las razones por las que se 

han dejado de realizar los descuentos por concepto de embargo del salario de la 

demandado Wilson Hernán Moncada Rodríguez. Ofíciese.  

 

Adviértase al gerente y/o pagador de la entidad mencionada que la medida de 

embargo ordenada en proveído del 19 de febrero de 2021, se encuentra vigente, 

informándole que es su deber retener y consignar en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado en el Banco Agrario, la 1/5 parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal convencional devengado por el demandado Wilson Hernán 

Moncada Rodríguez; previniéndole que, de no cumplir con la orden judicial dada, 

responderá por dichos valores. (Numeral 9 Artículo 593 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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